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PABLO ARMANDO RIVERA TAPIA
8.852.242-7
INES DE SUARES #2641 LA SERENA, LA SERENA
VENTAS DE LEGUMBRES , FRUTOS SECOS Y
ALIMENTOS MASCOTAS

Deroga Res. Ex. N° 77319097260 del 07.10.2019 sobre
Tributación Simplificada de IVA.

La Serena, 07/11/2024

RES. EX. N° 77324130804 /

VISTOS: La petición de fecha 21/10/2024, presentada por don
PABLO ARMANDO RIVERA TAPIA, RUT 8.852.242-7, por medio de la cual solicitó una copia del Formulario
2794, por autorización de Tributación Simplificada de IVA, otorgada mediante Res. Ex. N° 77319097260
de fecha 07/10/2019, por su actividad de Venta de frutos del país y plantas en Ferias Libres en la comuna
de LA SERENA.

CONSIDERANDO: 1. Que, revisada las declaraciones de
impuesto declaradas, estas no cuentan con la información de las Ventas del Período según código 529 ni
el Crédito del Período según código 530 del formulario 29 de IVA.

2. Que, de acuerdo, a la información del Registro Electrónico de Compras, el contribuyente supera en el
período de doce meses de actividad, como promedio, las 20 UTM, valor que representa el tope en la escala
para acogerse a este sistema de tributación, por lo cual, no existiendo un rango superior a éste, corresponde
abandonar el sistema de Tributación Simplificada de IVA.

3. Que, según se establece en la Res. Ex. N°36 del año 1977, en su número 12°, los contribuyentes a que se
refiere esta Resolución que, en razón de sus ventas, servicios u otros motivos, quedaren fuera del sistema
simplificado no podrán acogerse nuevamente a él debiendo, por lo tanto, integrarse al sistema general del
impuesto al Valor Agregado que contempla el Decreto Ley N°825.

SE RESUELVE: DERÓGUESE la Res. Ex. N° 77319097260
de fecha 07/10/2019, conforme a lo establecido por la parte expositiva y considerativa de la presente
Resolución, debiendo el contribuyente a partir del 01 de diciembre 2024, integrarse al sistema general de
tributación de Impuesto al Valor Agregado que contempla el Decreto Ley N° 825.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE

MIGUEL ANDRES DONOSO RIVEROS
DIRECTOR REGIONAL (S)

Distribución

Pablo Armando Rivera Tapia

Departamento de Asistencia al Contribuyente
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